RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000062, Ent. N° 4298/12., 4579/12., y 5208/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública Nº P41406 para la adquisición de transformadores y autotransformadores 500/150/31.5 kv;
RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones, al acto de apertura de fecha 17.08.11, se presentaron ZTR Enesta GMBH, Crompton Greaves Limited, Hyosung Corporation,  Abb Ltda., Iljing Electric Company Ltd., Toshiba Infraestructura America Do Sul Ltda., Siemens Ltda., Alstom Grid Energia Ltda., TBEA Hengyang Transformer Co. Ltd., Weg Equipamientos Eletricos S.A., Hyundai Heavi Industries Co. Ltd. Y Shandong Power Equipment Co. Ltd.;

 2)  que con con fecha 11.01.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que las firmas Crompton Greaves Limited, Abb Ltda. y Alstom Grid Energia Ltda., limitaron en sus ofertas, la responsabilidad contractual por daños y perjuicios al 100% del valor del contrato, excluyendo lucro cesante, daños indirectos, etc. por lo cual se aconseja rechazar sus propuestas, en consonancia con la Resolución de este Tribunal de fecha 30.06.10, que consideró en un caso similar que aceptar tales limitaciones, contravendría los Artículos 56 y 131 del TOCAF. Asimismo, se aconseja descartar la oferta de Hyosung Corporation por condicionar los precios de su propuesta y establecer un costo de almacenamiento a pagar por el comprador, en contravención del Artículo 9.3 del pliego único de bases y condiciones generales.

También se aconseja descartar la oferta de Iljing Electric Company Ltd., por no ser técnicamente aceptable, dado que no presenta antecedentes de fabricación de transformadores de 500v, lo que significa un desvío sustantivo a lo solicitado, contraviniendo el Cap. II, punto 2.3.1, Literal A) del pliego de condiciones. De las demás ofertas que cumplieron con lo solicitado por los pliegos, se aconsejó adjudicar a ZTR Enesta GMBH, que ocupa el primer lugar en precios,  los items 1 y 2 por un total de $ 433:198.998 (IVA, fletes, seguro, gastos y recargos de importación incluidos);

 3) que con fecha 27.01.12, se informó a los oferentes que el informe de la Comisión Asesora será objeto de revisión, por lo cual queda sin efecto la vista de las actuaciones otorgada en su oportunidad;

4) que se presentaron cuatro impugnaciones al informe de la Comisión Asesora (que quedó sin efecto),  por parte de las firmas Hyosung Corporation, TBEA Hengyang Transformer Co. Ltd., Iljing Electric Company Ltd. y Crompton Greaves Limited, las mencionadas impugnaciones versan sobre posibles incumplimientos de la firma aconsejada como adjudicataria, además de defensas por parte de las firmas que fueron descartadas por incumplimientos;

5) que con fecha 06.02.12, previa precalificación de ofertas por la Comisión Asesora, se invitó a las firmas  ZTR Enesta GMBH y TBEA Hengyang Transformer Co. Ltd. a mejorar oferta para el item 1 correspondiente a transformadores tipo I y tipo II, en mérito a que ambas propuestas cumplen con los requerimientos técnicos y formales solicitados y se encuentran en precios , en el entorno del 5% para el mencionado item;

6) que con fecha 14.03.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones emitió un nuevo dictamen donde informó que las firmas Crompton Greaves Limited, Abb Ltda. y Alstom Grid Energia Ltda., limitaron en sus ofertas, la responsabilidad contractual por daños y perjuicios al 100% del valor del contrato, excluyendo lucro cesante, daños indirectos, etc. por lo cual se aconseja rechazar sus propuestas  En forma adicional, rechazó la oferta de Crompton Greaves Limited, por apartarse de lo solicitado en el pliego de condiciones y circular Nº 10, en tanto cotizó en forma CFR, cuando se solicitó cotizar en forma DAP o CPT,  se aconseja descartar la oferta de Hyosung Corporation por condicionar los precios de su propuesta, señalando que “cualquier alteración puede dar lugar a un ajuste de precios” y establecer un costo de almacenamiento a pagar por el comprador, en contravención del Artículo 9.3 del pliego único de bases y condiciones generales y  aconsejó descartar la oferta de Iljing Electric Company Ltd., por no ser técnicamente aceptable, dado que no presenta antecedentes de fabricación de transformadores de 500v, lo que significa un desvío sustantivo a lo solicitado, contraviniendo el Cap. II, punto 2.3.1, literal d del pliego de condiciones.  De las demás ofertas que cumplieron con lo solicitado por los pliegos, se aconsejó adjudicar a ZTR Enesta GMBH, que ocupa el primer lugar en precios,  los items 1 y 2 por un total de $ 433:198.998 (IVA, fletes, seguro, gastos y recargos de importación incluidos).  En suma la Comisión Asesora aconsejó: dejar sin efecto el informe de fecha 11.01.12, adjudicar el item 1 a TBEA HENGYANG TRANSFORMER CO. LTD., por menor precio y cumplimiento con los requerimientos formales y técnicos solicitados, por un total de $ 317:598.368,60 (IVA, fletes, seguro, gastos y recargos de importación incluidos) y adjudicar el item 2 a ZTR Enesta GMBH, por menor precio y cumplimiento con los requerimientos formales y técnicos solicitados, por un total de $ 219:492.172,85 (IVA, fletes, seguro, gastos y recargos de importación incluidos);

7) que conferida vista del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Abb  Ltda. presentó las siguientes observaciones:

a) el dictamen de la Comisión Asesora resulta perjudicial para UTE ya que recomienda contratar, para el caso del item 1, una oferta que resulta más cara, únicamente sobre la base de que ABB pretendió limitar su responsabilidad por lucro cesante, pero ignorando absolutamente otras consideraciones como el precio de la oferta, la experiencia del oferente en la materia, el respaldo patrimonial, entre otros;

b) resulta conceptualmente equivocado utilizar como exclusivo criterio de rechazo o aceptación de ofertas la existencia en las mismas de cláusulas de limitación de responsabilidad;

c) las ofertas presentadas por Iljin, Hyosung, Crompton Greaves, ZTR y TBEA carecen de los poderes legalizados y protocolizados, por lo que, al contradecir flagrantemente el pliego de condiciones, dichas ofertas debieron ser rechazadas. 

Asimismo, Crompton Greaves Limited observó en resumen:

a) si bien se limitó la responsabilidad se aclaró que esto será así salvo lo explicitado de otra forma por prescripciones legales obligatorias;

b) se descarta la oferta por cotizar en condición CFR Puerto de Montevideo. Más allá de no ser práctica habitual de UTE solicitar que los seguros sean por cuenta del oferente o contratista, esto no estaba estipulado en el pliego de condiciones y únicamente se hizo referencia a esto en una de las circulares (Circular Nº 10);

c) la oferta de ZTR Enesta GMBH no presentó ningún ensayo de cortocircuito que cumpla con ninguna de las características que solicitó UTE, lo cual contraviene expresamente el pliego de condiciones particulares;

d) la oferta de ZTR Enesta GMBH no contenía ningún tipo de información sobre la Unidad de Monitoreo Online del Conmutador Bajo Carga;

8) con fecha 11.04.12, la Comisión Asesora evacuó las impugnaciones presentadas por las firmas Abb  Ltda. y Crompton Greaves Limited señalando con respecto a lo manifestado por Abb Ltda.:

a) que si bien es cierto que la firma propuso, en el item 1,  un precio más bajo que las restantes, no se ajustó a los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, al limitar la responsabilidad contractual por daños y perjuicios al 100% del valor del contrato, excluyendo lucro cesante, daños indirectos, etc.

b) ante la afirmación de que las firmas Iljin, Hyosumng, Cropton Greaves, ZTR y  TBEA, carecen de poderes legalizados y protocolizados, se informó que las empresas propuestas como adjudicatarias han acreditado las facultades invocadas por los firmantes de las respectivas ofertas, con fecha anterior a la apertura, así como la demostración de la existencia jurídica de las empresas.

Con relación a las observaciones presentadas por Crompton Greaves, se señaló que:

a) no surge del párrafo en el cual el oferente limita su responsabilidad por lucro cesante o daño consecuente o especial, la salvedad frente a prescripciones legales obligatorias;

b) cualquier modificación del pliego de condiciones por circular, forma parte del mismo pliego, de acuerdo con lo establecido por el punto 1.1 de la Parte II del Pliego de Condiciones, como sucedió con la forma de cotización DAP, incluyendo los seguros;

c) si bien económicamente la cotización presentada es  un 0,5% menor a la adjudicataria, no es una oferta comparable por no ser formalmente válida;

d) la oferta de ZTR ENESTA GMBH, presenta los resultados del ensayo de cortocircuito sobre un transformador de 167 MVA de potencia y 500kV de tensión, cumpliendo con los niveles mínimos establecidos por el pliego de condiciones y cotizó de acuerdo con lo solicitado en condición DAP;

e) con respecto a la unidad de monitoreo, se trata de un accesorio, habiéndose solicitado información complementaria al oferente, a los efectos de evaluar la conveniencia de su adjudicación;

9) que con fecha 16.07.12, se informó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 480/2011 de fecha 29.12.2011 para el Presupuesto 2011, vigente por prórroga automática, se imputó la suma de U$S 4:745.479,61 (neto de impuestos) en el Grupo 3 del Ejercicio 2012, sin disponibilidad presupuestal suficiente.  Asimismo se señaló que se imputó la suma de U$S 19:113.423 (neto de impuestos) en el Grupo 3 del Ejercicio 2012, con disponibilidad presupuestal suficiente, en el Ejercicio 2012 para incorporar en el Ejercicio 2013;

10) que por resolución R12.-994  de fecha 28.06.12, el Directorio dispuso no hacer lugar a las observaciones presentadas por Abb Ltda. y Crompton Greaves Limited y adjudicar de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesorad de Adjudicaciones;

11) que con fecha 31.07.12, Abb Ltda., presentó a este Tribunal copia del recurso de revocación interpuesto contra la resolución R12.-994  de fecha 28.06.12, que dispuso la adjudicación de la presente licitación.  

En el mencionado medio impugnativo, Abb Ltda., señaló que:

a) existió una errónea interpretación de la cláusula de limitación de responsabilidad por exclusión de lucro cesante por parte de la CAA, la que tuvo incidencia directa en la resolución objeto del recurso;

b) se realizó una injustificada calificación de la oferta al sostener que la misma no es una oferta “admisible, al amparo de lo dispuesto en el literal 2.3.1 a), del Punto 2.3” por contener una cláusula de limitación de responsabilidad;

c) se vulneraron los principios de congruencia, igualdad entre los oferentes e ilegitimidad del acto administrativo al violentar la buena fe y la seguridad jurídica al contravenir la Administración sus actos propios;

12) que con fecha 23.08.12, la Dra. Iliana Arena (Sub Gerente de Asuntos Contractuales ABA) y la Gerente del Sector Compras y Contratos Cra. Silvia Moreira, informan a este Tribunal, que analizados los requisitos formales del recurso presentado por Abb Ltda. se constata que el mismo fue deducido extemporáneamente, fuera de los 10 días corridos contados a partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo en cuestión. Se señala por otra parte, que los argumentos de fondo esgrimidos en el recurso presentado son sustancialmente idénticos a los contenidos en las observaciones presentadas por Abb Ltda. al informe de la Comisión Asesora en oportunidad de la vista de las actuaciones y que dichos argumentos, fueron en su oportunidad, rechazados por la Comisión Asesora y por resolución del Directorio  R12.-994  de fecha 28.06.12;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

2) que la actuación de la Administración en relación a considerar inadmisibles las propuestas de Crompton Greaves Limited, Abb Ltda. y Alston Grid Energía Limitada resultó ajustada a las reglas de derecho imperantes en la materia, por cuanto dichos proponentes incluyeron una cláusula de limitación de su responsabilidad, siendo que la misma no estaba prevista en las bases del llamado, por lo cual la admisión de sus propuestas habría implicado vulnerar los principios de igualdad de los oferentes,  concurrencia y buena fe, así como el principio de estricto cumplimiento de los Pliegos.  En efecto, al no establecerse en las bases del llamado previsiones relativas a la limitación de la responsabilidad, rige el régimen general imperante en la materia, el que exige la reparación integral del daño a los sujetos responsables;

3) que la Administración controló, a la fecha de apertura de ofertas,  que todos los proponentes cumplieran formalmente con la legalización y protocolización de los poderes, así como la existencia de las personas jurídicas extranjeras (Resultando Nº 8); 
4) que los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por la Administración actuante, la que fundó su decisión en base a informes de asesores especializados;

5) que se comprometió un gasto sin crédito disponible, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;


ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto del Ejercicio 2012, por lo expresado en el Considerando 5); 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes previa verificación de la disponibilidad del Grupo afectado; y

3) Devolver las actuaciones.”
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